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CONSTANCIA SECRETARIAL.   septiembre 5 del 2023 a Despacho de la 
señora Juez haciéndole saber que los términos de traslado del auto 

inadmisorio de la demanda vencieron y dentro de dicho termino la parte 
demandante se pronunció. Sírvase proveer.        

       
       

OSCAR IVAN BETANCURT OSPINA 

SECRETARIA       

       
JUZGADO ROMISCUO DEL CIRCUITO       

Manzanares Caldas, Cinco (5) de septiembre del dos mil veintitrés 
(2023)     

       
      

   

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que en tiempo hábil para 
ello la parte demandante allegó escrito de subsanación, pero el mismo no 

cumple con lo ordenado en auto de fecha 20 de junio del 2023, esto es 
no se indicaron de forma clara los hechos que le sirven de fundamento a 

las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, 
únicamente se insiste en que se le imponga una cuota aimentaria a la 

abuela de los menores sin clasificar y enumerar los hechos y pretensiones 
solicitados conforme se ordenó en el auto inadmisorio de la demanda.,  

por lo anterior  se dispone su rechazo al tenor del artículo 90 del C. 
General del Proceso. Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada 

de manera digital, no hay lugar a devolución física de documentos.           
            

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

       

       
  

      
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

JUEZ       
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